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Un tema de tan candente actualidad, como es la reestructuración de empresas,
ha llevado,en nuestropaís,aalgunasde ellas a aplicar diversosmodelosque las
permitanajustarsusrecursoshumanosmedianteun procedimientoqueno resul-
te traumáticoparala personaa quienva dirigido y a su vez permita la viabilidad
de lasmismasenla libre competenciademercadoen la queactualmentesevenIn-
mersas-

El modeloqueparaesteestudiose haescogidoconsiste,comotal, en rescindir
el contratodel empleadogarantizándolesu salarioactual,al cien por cien,en el
momentode causarbajaen la empresay un incrementoanualen relacióncon el
I.P.C. sobreel salariogarantizado,hastala edadde jubilación.

¿Comose consigueesto?
En primer lugarsuponeun importanteesfuerzofinanciero porpartede lasem-

presasy porotro lado unacolaboraciónestrechade la Administración.
Aunqueexistendiversosmodelosquizá el más interesantees el quese lleva a

caboatravésde una Compañíade Seguros.Esteconsisteen lo siguiente:la em-
presacontrataunapólizacon unacompañíaaseguradorasiendolos aseguradoslos
empleadosquecausanbajaen la misma.

Hablábamosde un esquemaen el cual la personatiene50 añosdeedad,cobra
24 mensualidadesdedesempleocontributivoy accedeel subsidioparamayoresde
52 años.Enparalelosesuscribeconla SeguridadSocial un ConvenioEspecial(Or-
dende 18 deJulio de 1991 porla quese regulael ConvenioEspecialen el Sistema
dela SeguridadSocial) paraseguirhaciendocotizacionesadicionalesa la Seguri-
dadSocial,de forma quecuandollegueel momentode la jubilación las baseses-
ténactualizadas.

La jubilación, en estassituaciones,seproducea los 60 añosy el porcentajees
del 60% dela basedecotización enlugardel 100%,puestoque existeunapenali-
zaciónde un 8% porcadaañohastacumplir los 65 años,(edadqueestablecela Le-
gislaciónactual parajubilarse) Peroenestoscasosel individuo no pierdeel 40%
ensusingresospuesel esquemacontemplaqueel resto,hastael 100% desu suel-
do, lo abonela compañíaaseguradora.A partir de los 65 añosdel asegurado,la
Prestacióndela Aseguradorase mantieneconcaráctervitalicio hastaqueel inte-
resadofallezca.La pensiónquerecibaporjubilación dela SeguridadSocial seac-
tualizaráen la medidaqueanualmentese vienenincrementandolaspensiones.

Mencionábamoslacolaboracióndela Administraciónenel sentidode facilitar
a estasempresas,inmersasla mayoría deellas enplanesde reconversión,la apro-
bacióndc Expedientesde Regulaciónde Empleoquedencoberturalegalparaob-
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tenerlasprestacionessocialesqueen los planessecontempiay quedeotro modo
resultaríamuchomáscomplejoy costosoparaambos,puesrequeriríaun procedi-
mientode despidoy conciliacióna travésde la JurisdicciónLaboral y el l.M.A.C.

EstosPlanesde Reestructuraciónse hacennecesariosen la mayoríadelasem-
presasya queel procesode modernizaciónindustrial,que se estallevandoa cabo
en España,en estosúltimos años,ha llevado alasempresasa un nuevoequilibrio
en susnecesidadesde recursoshumanosmásacordecon los actualesprocesosIn-

dustrialesmásautomatizadosy complejosque losanteriores.
De ahí que el modeloquehemosexpuestovengaa resolveren parteestepro-

blema,puesde algúnmodopermiteno solo adecuarlasplantillas de trabajadores
a lasnecesidadesrealesde la empresasino tambiénrenovarel mercadodetraba-
jo con nuevasabiaque sustituyaa la másantigua,menoscualificada,dotandoasí
a lasempresasde mayorcualificación, conocimiento,agilidad y dinamismo,para
poderhacerfrenteen relaciónde igualdada lasactualescaracterísticasdel mer-
cado.


